
El personal de la Policía Nacional deberá agotar la mediación 
policial como mecanismo para el cumplimiento del CNSCC y solo 

podrá usar la fuerza como último recurso físico, para proteger vidas 
y bienes, escogiendo entre ellos el que cause el menor daño y en lo 

posible técnicas que puedan sustituir el empleo de la fuerza, 
establecido en el Sistema Táctico Básico Policial.


